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. ("En la ciudad de loja, cabecera del cantón del mismo nombre, hoy cába= 

     

   

  

  

  

sa 

t 

  

   Le. 3 

E 
.. (Ginetta, como mandataria de su esposo Economista señor Enilio Ginatta . 
  

- ¡Bagonas, conforme a la copia del poder especial que luego se invortará 

¡y que expresenente deslara aceptar, vecina de la ciudad do Gusíyaquil 

  

y de tránsito en esta ciuánd; por otra parte, comparece el señor Luis | 

Mario Sánchos, de profesión comercianto; ambos mayoros de edad, logal= 

e Gápaces, a quienes ús conocer doy fe.- Bien entorados del objoto' 

  

, 

. Sa y resultados Jogales de la presemte escritura, los comparecient es Cx- | 

  

   ¡presan su volumtad de otorgar esta escritura de constitución de la Con+ 
  

1s jusbed señor Notario, elovar a escritura pública el contrato social do ' 

e o Consbítución de la Compañía de Responsabilidad limitada que los compa=.   20 es hemos cone > en esta py dajo la razón social. 
al a . 

a da Pe ' GENATPA-SANCHEZ, COMPAÑIA LIMITADA") con arreglo a las 

dláusulas ostipulativas siguientes:-"—.-.: - PRIMERO.» Contratantos.- 

  

  

22 

es PPUWO.-VAYLDO + POBLO1 1100 FLABO LEVI) VID. Conbratsnt os. Ati 10 U) 

PRIMERO. Participamos como contratantes: Emilio Ginattu Sacomne y Luis 
za a 

iiarto Sánches, ambon de nacionalidid ecuatoriana, do estado civil casa; 
23 A 

zo | des, de profesión comerciantes, mayores de edud, capuces para contra-   
ar y por muestros propios dereshos.- -PITULO DUS.-Nombre .-Articulo SE- 2? l     Ñ GUIDO ¿alada la danominanión Tunbdbnatan o?
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24 

  

astituínos une Compañía de Comercio de 

  

¡Respomabí lidad Limitada, en la ciudad de Loja, capital de la provinzeio 

del mismo nombre, República del Ecuador Compañía-que se regirá de na- 

more obligatoria por la ley de la motoria, ol Código do Comercho y es- 

  

tos Estatutos .- PIPULO TRES.- Objeto »-ARTICULO TRES.- La Compañía tlio- 

¡ne tres objetos específicos; a), encerjarse de la importación y ex er- 

tación de artículos de comercio en general, pare fines de venta al or 

¡mayor y al por menor; b), Actuar como agente-concesionario de fimmos nu- 

cionales y extranjeras que cosergien en artículos mercantiles; y 9), - . 

¡ejercer actividades de compraventa de bienes propios de la línea morcan.. 

$11, en las ciudades de Loja y cualquier lugar del Ecusdor.-PIPULO CUA- 

'YRO.- Domiedld0.- ARFÍICULO CUARTO» Los asientos principales de los no- 

An las ciudades de loja y Guáto. 

len el edificio o edificios singularizados- con la razón social de la — 

    

  

  

  

del plazo o disolverse.mates, si así lo resolviera la Junta General do 

Gonián, con sujeción a la lay de la materia, al Código de Conernio ya 

estos Estatutos»- CAPITULO SEGUNDO .- Capital Social.-Aportaciones, se- 

¡ches.”, TIPULO UNO. eapital Social.” ARTICULO SEXPO,- El capital accial 

de la o de CUAPROCIENPOS MIL SUCRES (Y 4002000,00) dividido 

totalidad y pagado en-el pínenenta por cjento, en la forma y proporcio” ' 
1 

nes que se detallan más udelante.- También foruará parte del capital '   4 .n e... a al - a ES



IG AE 

es el cuarenta y cinco por ciento de las utilidades Mquidas.- Lo PICU- 
  

A 

  

10 SEPPIMO, - El capital social lo integran CUAPRUCIENTAS APOR-/AC LI. NES. 

300) cada úna, las cuales sumadas al capital de UN MIL SUCRES (SY 1. 

acumulado, cuando este exista, representan el línite máximo de las — 

obligaciones de la sociodad.-ARPICULO OCTAVO. La Compañía puede acor=> 
    E 

   
    

i 

.. 

dar el auento del capital y social, siendo para ello neces ario el con- 

, | Senbimionto « de los socios fundadores; en cuyo caso, éstos tondrón de- 

recho preferente para suscríbir el incremento, en proporción a sus —— 
  

, aportaciones." Cuando el n-ímero de socios exceda del actual, para la! 

eleración se requerirá de los votos representativos de la cuarta Parte 
  

  

21 

22 

pa   

del capítol sotial, y el derecho de preferencia se aplicará en igual . 
  

  

forma y proporción.- En ningún momento la Sociedad podrá adoptar reso» 

A
 

luciones que directa o indirectamente estén encaminadas a riducir el | 

capital social, si la reducción implica la dovolución de las aportació- 

Des suscritas y pagadas.- ARTICULO NOVENO.-La Compañía formará un fon: 
——— | 

do de reserva en numerario, igual al veinte por ciento del capítal so» — —«< dd 2 207 
a 

cial, debiendo segregar en cada anualidad, [de las utilidades líquidas 

  

  A 3 realizadas /un SLaco : por ciento para el objeto.- TIPULO DOS.- por 
A rr] 

taeciopes.- ARPICULO DECIMO.- Los socios declaran haber suscrito cua- 

8trocientas aportaciones de un mil sucres (Y 1.000,00) cada una, en la. 

porporción y forma de pago siguientes: Emilio Ginatta Saconne, dos- 

cientes aportaciones, experadas por los certificados de aportación nÚ- 

meros cero cero uno (001) al doscientos (200); y, Luís Mario Sánchez 

Novillo, doscientas aportaciones, contenidas en los certificados de . 
  

aportación numerados del doscientos uno ( 201 ) al cuatrocientos cu00]»- 
  

El primero de los socios, esto es Emilio Gimatta Saconne, paga los | 
7 1 

doscientos mil mares (Y 2004000,006) representativos de sus aportaaio-   xs - A A TR



; concretamente en artículos de comercio, según el detalle, espocifica-   

+ | elones y precios constantos en la factura adjunta, aceptada an todos 

«| gus partes y suscrita por los socios fundadores. de la Compañía; y b) 

  

gable de doce noBaÑ, UC contarse desde el primero de agosto de mil nova- 

» | ejentos sesenta y nueye.- El segundo de los socios, y 30 es Luls 12- 

7 [río Sánchez Novillo, paga los doscientos mil sucros (Y 2004009,00) vu- 

» | lor de sue aportaciones de este modo:- a) CIEN MIL SUZES (Y 100.00",05)     

o ul contado: veíntidos mil eucres (Y 22,000,400) en munorario y setenta 

to | y ocho míl sucres ( 78.000,00), en aspectos, concretamente en mercada- 
  

  

n | rían, de conformidad el detallo, especificaciones y precios relaciona- 
  

| dos en la factura anexa, facturas aceptada en su totalicad y firmoda pur 

ws | los miedbros de la Sociedad y b), CIEN MIL SUCRES (S 100.0LC,00) on. 
  

  1+ | auperario, dentro del plazo improrrogable de doce meses, contados a paur- 

15 | bár del primero de agosto de 111 novecientos sesenta y nueves» Las apor- 
  

o | taciones en especies pasan a formar parte de los bienes de la Compañía, 

y |deade esta fecha, sin que sea preciso llenar ninguna otra solemnidad i 
; 
¿ 

ww | por tratarse de bienes que se reputan muebles, - ARTICULO UNDECINMC .108 

  

  

  

19 ¡corbifiecados de aportagión se ext enderán en libretines con sus tal: a 

entes, con indicación de la razón social y capital de > 

  

21 | la Compañía, número, velor, lugar y focha; debiondo constar inprezcin 
pc 

  

23 | etios, el epígrafe "No negociable".- A1 pié, de izquierda a dorccha, 
  

24 | Jlevarán las firmas auténticos del gerénte y presidente de la Sociedad 
  

7 

2 | diblemento, en la parte superior del ángulo izquierdo de cada uno do 

| 
—| 

25 | y sus sellos respectivos. Los socios que, recibirán los certificudos' 

20 de aportación en el orden, núsoro y cuantía ' señalados ex el artículo   ! i 

», | uibdcimo, suscribirán los talonarios, pare constancia de la recercióny¿-



  

  

A en 

Cíones y socios, de acuerdo a la ley pertinente y para que surtan los. e e   

efect os legalos.- A ARTICULO DUCDECIMO.- Las participacionos de los 80» : 

alos en las utilidados de la Compañía serán instransferíbles por acto. A     

  

13 

15 

le 

17 

1% 

6 

Ñ 

estro vivos .- Con todo, previo el gonsentimiento de los socios funda. Juro e A 

  ,|¡Mdores, y cuardo proceda de la autorización expresa de les tros cuartas   

¿ os ¡partes del capátal social, podrá transferirso el aporto cn favor do o 

(ña —|¡obrq u otros socíos o de terceros,- La cesión o transferencia se. por» ' 

,|¡feccionará modianto la inscripción de la nota respectiva en el libro o   

de aportaciones y socios, autorizada por las firmas : dol codente, el ce- 

, ¡sfonario, el prosidente y el gerente.- ARTICULO DECIMO TESCERO.= La paj- 
i 
3 

tioipación de cada socio es transferíble por herencia,- Si los hereda 
  

; 

ros fueren varios, estarán representados en la Compañía po r la persoga 
  

que designarea, y las partes sociales serán indívisibles.. ARPICULO. Dre 

CIMO CUARPO.- A1 perderse o destruírae un cortificado de aportación, —| 

el interesado podrá obtener de le Junta Goporal de Socios. previa solir 

icitud escrita, la emisión de un duplágado, euplasando el texto y amo 

resión del quo queda anulado.- PITULO PRES.- Socios».- ARTICULO DECIMO 

QUIIPO,- Son dereshos fundanentales e irrenunciables de los sogios: Unb.- 

[Ostentar la calidad de socio en toda clase de actos y contrakom-Dos,=! 

o Formar perte e intervenir con vos y voto en les aoalonos ordinarias y. 

21 

22 

  
extraordinarias de la Jumta General, personalmente o por medio de mandi- 

bario acreditado mediante poder aotaríal o carta-poder.- Por cada apor» 
  

¿  paeión de un mil sucres, el socio tendrá derecho a un voto. Tresa=Par-   
<, ABE los beneficios de la Compañía, en igunidad de condiciones y a pro- 

| 
proa de la aportación. social, pagada, tento en los resultados ordima= 
  

20 rios Soro Qn los extraordinarios, inclugive en el reparto del acervo. -8d- 

_ pal en 8as0 de J4quidación.- Cuatro.-. Elegir y ser elegido Pare inteo- | 

Lai a MI e ll A a a ..
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21 

24 

Sámos- No ser ebliredo al aumento de su cuota sccíal; pero 81 la dun 

¡ta Goneral de Socios acordare el incremento, sujetándoso a le prevista 

¡enel ertículo octavo de estos Estatutos, cl socio tentrá derecho pre- 

ferento a participar en ol aumento, en proporción a su parte socicl,- 

¡Seig.-Derecho preferencial en la adquisición de los aportacionos o par- 

tes de capital pertenecientes a otros socios, 8 prorrata de su cuoto . A $ 

” |gumpliendo lo dispuesto en el artículo duodécimo de lon Estatutos.-Slo- 

te,-Tapugnar les resoluciones de la Junta Genoral y demás orgenisios de 

la Compañía, así cono len de sus administradores, slompre que fueron 

¡conbrarias a la loy de Compañías, el Código de Comergio y estos Estatu- 

tos.+- No podrá ejercer este derecho el socio que estuviere en mora on. 

el pago de su aporte social.-Ocho.- Pedir convocatoria a la Junta Genc- 
  

ral, para sesiones ordinarias y extraordinarias, pero, cuendo el númoro 
  

¡excéde de los socios fundadores, será preciso que cl socio o soclos re- 

¡presenten 61 diez y el veinte por flento del capitel social socón ce 

¡trate de actos de la primera o segunda Índole, en su ordene Nuevca=... 

¡Ejereer en contra de los gereates o administradores la acción de roin= 

¡Segro del patrimonio social, siempre que la Junta Seneral mo haya apro= 

|bado las cuentas de aquellos de acuerdo al trámite establecido en la Loy y 
1 

de Compañíes y el Código de Comervio.- Díez.- Los donás derechos aran 

tisados legal y estatutariamento,- ARTICULO DECIMO SEXEO.- Son obliga 
  

    

rán e] interós de mora y serán también responsables ante la Conpañía ! 
  

.|y fersaros por los perjuicios provenientes de la falta de entroca opor-       dusa del capital susorito.- Dos.» Abetenerso de sfccutar todo ucto y | 

 



: har mot1carSante este terrena dea es exactitud do las declaraciones 

y a Jan en 01 contrato social, principaluernte de les atinentes al ca- 

: leión del estrecto de le escritura pública que lo contiene y su inscrip= 
i 

leión en los Registros Mercantiles de los domicilios do la Compañía.- 
po   
[cuatros Congordanto con lo estatuído en la ley do la matoria y el Ar- 

.:Hiculo Sexto del Estatuto, la responsabilidad de los socios se limita 
  

  

la] valor de sus aportaciones mÁs sus cuotas del capital Acumulado. -Cin= 
  

A 

9. -Cumplir los deberes que e los sogios imponen la ley de Compañías, j 
  

sel Código de Comercio y estos Estatutos.- CAPITULO TLICERO.- Aduiniotra= 
    

  

o E — legorelán por la Junta General de Socios, el Presidente y el Geranto,- 
, 
: 

-, 
Ne 

  

  

,, [mo supremo de la Compañía, sesionará ordinariamente, convocada por ol 

16 [Presidente, en eu propio local social, dentro de la: treinta dlas pos= 

7 [bertores a la finalización del ejercicio eccnómico, y. extraordinaria-_ 
  

in [MUDO - Cuando sea convocada por dicho dignotario o por el socie o s0- 
    

  

silos que representen por lo menos el veinte por ciento del capital, cuan- 
16   

de propedn.- las convocatorias serán extendidas necesaricnente por es- 
20) 
  

erido, por el Gerente, insertando los asuntos a tratarse y con cuarenta 
21   

., |y 06ho :horas de antoloción.- En todas las sesiones actuará como Secro- 
  

  a lbúyko el Gerente o guien haga sus veces»- ARTICULO DECIMO NOVENO.-En las 

  

po ¡Juntas Generales ordinarias podrá tratarse cualquier asunto reletivo a 

.. [ja vida de la Compañía, a más de las determinadas en les convocatorios;   

| ¡0n las extraordinarias, sólo podrá considerarse los. puntos expuestos cn   
  

las citaciones, so penas de nulidade- Cuando todos los socios estuvieren 
|   Aro E cuadtbcrlras sm Lubrrs Pm A -
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a rod lem E IIA cc 

ded resolvieren previamerto los asuntos £ discutirse en ellas pare el 
  

efecto, no se necenítara.de convocatoria previa, perc las sesicnos de- 

berán Jlovarse 4 cabo indispencablenente en el local social,- ARTICULO 

VIGESIMO.- A las Juntas Generales de los socios concurrirán persomel=.   

. ¡mert o o por medio ( de ropreserttante acreditado según lo nande cl puro 

  

dos.del Artículo Décimo Quínto del Estatuto, pero con caracter especial 
  

para cada Junta si se trata de carta-poder.- ARTICULO VIGESIMO PRICE .- 
  

Las Juntas Generales adoptarán sus resoluciones por mayoría de votos, 
  

siempre que tal mayoría represente por lo menos más de la mitad del ca 
  

pital social; de no obtenerse esta cifra en la primera reunión, se con 
  

  

vocará a una segunda y en ella, las decisiones se > tomarán por simplo ma- 
  

a ce a md y   

|yoría de votos, curlquiera que fuere la porción del capital rapresen- 

tes, el quórus para las sesiones y la votación para las resoluciones 

será imprencindiblemente de todo el capital social.- ARPICULO VIGESI:5O 

  

  

SEGUIDO. -La Jumña General de Socios tendrá las atribuciones privativas 
  

¡ságuientos y todaa las que no estuvieren en la Ley Especial, el Códiczo 

de Comercio o estos Estatutos al Presidento, Gerertie, u otro aganisna 
  

9. funej osario quo llegare a establecerse; a) Disponer que el Presidento 

  

; 

len asonio del Gerento, sujetándoso a lo estipulado en los artículos Dá- 

cimo y Undécino de este Estatuto, cnitan duplicados de los certificada 

  

  

de Aportación.- b) Desiguar y remover al Presidente y al Gercnto.- ha: 
  

remoción procederá cuando causes graves debidamente conprobadas la hay . 
  

gan dindispensablo, talos como: faltar, por negligencia o _dolo, al cuy 
  A 

plimiento de las obligaciones que la ley do Compañías, el Código do Co- 
  

mercio y estos Estatutos les señalen o ejecutar a sabiendas actos ilo.»   galos o antiostatutarios; enusar perjuicios a la Compañía y e sus s0-|



mE Aneumpldma nto de la ley de la materia, el Código de Comercio, el Con 

¿ole peto Social o las resoluciones de los dicnatarios y orgánisuos de la . 

, Secjeded; cometer delitos de estafa y defraudacionos en goneral, cont rá 

Menes de la Compañía, de los socios y de terceros, proponiendo distri- A a   

. burión de dividendos ficticios o falsos, no formulando inventarios y ba- 
A A A A A A A A A A e 

y 

, .lencas o prosontando Sovestartos y Belancos raudulentos, elterando la.   

  

7 Contabilidad de los libros que tenga a su cargo, cteétora, cteétoras- 

w» , 6) Conocer y aprobar las cuentas y balances que proscrte el Gerento, de 

lo mismo que los infornos de este' funcionario y del Fresidente; d) Ro- 4 

A ii co   

  

» 
+ 

. 

llas partes socíales.-e) Pacultar la cesión de los Certificudos de apor 
  

e
 

  

olas : , tación y consontir la admisión de nuevos socios, cunplicndo los ro cad! 

Ea
 

a
 

má
 

o.
 

| 
sE
 

  
da . ,¡sítos legales y en particular los exigidos on el artículo duodéciao,- | 

: NO Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroa : 
  

No . 
iu del contrato social, de confomidad a las normas de los artícnlos uuin- 

ja [boy octavo del Estatuto.- g) Resolver l: disolución anticipada do la. 
  

Compañía.- h) Autorizar la contratación de operaciones de cródito supe- 
17 

¡n Moros un doscientos míl sucres y facultar el gravánen o enajenación do. 
  

Gu y ¡Meses inmuebles; los contratos prendarios de mercadería o bienes mue-.     
24 bles en general, requerirán de la autorización expresag en cada cago, .. 

la Junta Genera 1, al ser mayor cuantía a la indicada en la primera 
  

  

rte de este literal.- 1) Acordar la exclusión del socio cuyas actun- 

jones perjuilquen el crédito moral y financiero de la Compañía, previa 

, bálificac ión razonada y comprobada de los motivos, y por las causales : 

scsbieidas en la loy ús la matoría o leyes espaciales.- 3) Disponer 
25 a 4 

20 
y autorizar qje se entablen les acciones correspondientes en costra del     ., | Prosídento, Gerente y socios exolu(dos ARTICULO VIGESIMO PIERO E, 

a ALO o e e



A , , a y a 

Ada nto » 

General de Socios, durará el periodo eduinl gt rativo do un año 3 podrá 

. [Ber reo logido.- Tendrá estas atribuciones y deveros:- y Convocar y 

  

presidir las sesiones de la Justa General de Socios.- b) Autorizar con 

su fírma los certificados de Aportación, los s duplicados y las cesfonor 
  

o endosos respectivos, en asoc lo del Gerenko.- e) Vigilar la prepara- 
A A A A A A A A A A rm 

¡clón de infornos, balances y más operaciones financieras que correspon- 

Nc O A A A O 

| dan al Gerento.- a) Conjuntamente € con el Gerente, 5. :eribir lot ras de 

  

cambio y todo titulo u obligación que comprometa a la Sociedad en cuan- 
  

tía supsrior a doscientos mil sucres.- e) Poner el Visto Bueno en los 
+ 
  Duro 

| cheques que giro el Gerente por más de doscientos mil - BUGTOB, 8 sin A Cuyo 
vo 
  

  

requisito no podrá hacórsela: efectivo.- 2) Sugerir a la Junta General 
11   

de Socios les medidas necesarias para el bx de la Compañía, 8) In- 
mp 

foruar anualmente do sus labores a la Junta General Ordinaria, por es- 

  

  

carito, y verbalmente a la Junta General Extraordi noria que fuere nenos- 
A A A A   

ter.- h) Reemplazar n1 Gorente en caso de ausencia temporal de Énto.- 
  

1) Cumplir y hacer cumplir l:s resolueiones de la Junta Gonoral de So- 
  

cios, - ARTICULO VIGESIMO CUARPO,- El Gerente, que podrá o nó ser socio 
  

de la Compañía, zerá nombrado por la Junta General como lo prevó el 1i- 
  

  

14 
tereal bh) del Artículo Vigósimo Segundo del presente estatutos» Es ol to- 
  

prosentanto legal de la Sociedad, teniendo, por consiguiente, la repre 

  

    
senteción Judicial y « extrajudio la] de la pámma y y previamente a entrar 

za] 

  

  

en funiones, inscribirá-el acta de posesión _de su cargo on los Regis 
A A A o e 

tros Mercantiles de Loja y Quito, en cumplimiento de lo que regla el | 7 

z=2   

23 
  

Artículo Ciento Seis de la Ley de Compañías. - El Gerente tiene capacir 
24   

dad legal para suscribir. a nombre de ja Sociedad ; y por rl solo, toda 

clase de actos. y sontretasy excepto los que requieren de la Anterven- 
26 ¡ 

  

  elón eonjumta del Presidente, según el Estatuto; pero al tratarse de 
  

A - »



. ados y ordenar inversiones, podrá hecerjo unicamente hasta la cuantía 

. doscientos mal BUCTSAB, > Los cheques por valor Que no exceda de áos- 
De e e A A A A A A e a pe 

    

  

   

    

Í- ,, lesontos 1 mi) sucres se girarán, endosarán y pagarán oon la sola firms 
dl ferente.- ARTICULO VIGESINMO QUINTO.- El Gerente durará un año en 

a o 
le ejercicio del cargo, periodo que se contará a partir de le fecha 

  

  

de inscripción del acta de posesión en sl Regiatro Krrcantil, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente; percibirá la remuneración mensual que 

  

, 

le fije la Junta General; y, en las Resoluciones de la Junta General, 
  

y , :. |tenará voto solamente cuando ostente la calidad de socio.- ARSICULO 
4 

'; VIGESIMO BEXTO.- RL Gerente se sujetará en su gestión a las facultades 
1 
! 

  

  

: que _le ooncede la Ley de Compañías, el Código de Comercio y este Estar 

¡ luto, de modo general y, en particular: £ Jas dispouiciones de los sor 

; «dos adoptadas en Junta Gsneral.- Para couprometer legal cuanto ol 

  

. ye camente a la Sociedad, el Gerente empleará oomo antelirma obligator, a 
  

el epígralo: "pp.Comercíal Ginatte-Sánchex, Cíaritda. "- ARTICULO vrGEL 
| 

SIMO SEPTIMO. - El Gerente procederá en el ejercicio de su cargo con 

15 

10] 

La diligencia, honeatidad y visión de un buen adrninistrador de aego- 
17 

    , loe; por lo mismo, si de alguna manera faltare a pus obligaciones,   

  

y ¡Será responsable unte la Sociedad y terceros por los perjuicios causa” 

Mos, sia perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar, 24 

21 
¡pOr las causales enumeradas en el articulo ciento once de la Ley Empe- 

241 tal.- Su rencoión corresponderá dscretarla a la Junta General de So- 

  
o OOO) por motivos fraves debidanente comprobados, y en particular por 

3» Osusas enumeradas en el literal b) del articulo Vigésimo Segundo . 

1 Estatuto.- ARTICULO VIGESTMO OCPAVO.- A más de las atribuciones y; É 

| 
  

  

a que le oonfieren la Ley de Compañías, el Código de Comarelo y 
  20 

do. p1 contrato social, el Gerente tendrá las siguienteus- a) Prestar la 

: | 
boca nm id dd rv » NORMA PM A anta Ta Tumé- M--—- > -* 
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En asocio del Presidents, autorisar com su firna los certificados Us 
  

Aportación, sue duplicados y las cesiones que ue produzcaha- 0) Exten- 

dex las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarisgo 60 

la Junta General, provia orden del Presidente, y uotuar en ellas cono 
  

Seorstario nato; en ambos oasos, de acusrdo a lo disciplinado en el 
  

Artículo Décimo Octavo del Estatuto.- d) Dirigir y adninistrar loo no- 

; ¡gocios y la gestión econóntea-financiera en general de la Compañía, 

  

Llevando el movimiento contable de Caja y el archivo, bajo au Pespon- 

  'smbilidad.- e) fomar a su cargo y ejecutar todas las Operaciones de 

compraventa de mercaderías, así provengan del exterior como del come r- 
  

cio nacional, sin limiteción de cuantía.- £) Hacor efectivas las ro- 
  

cauiaciones «corónicas, ya provengan de expendios de mercaderías al 
  

pormayor o al pormenor, ora so refiera a la compra-venta de bienes 
  

+|mmehlea e immushlos o a la sontratación de operaciones de créédto.- 

|g) Deponitar y mantener los fondos de la Sociedad en uno de los Bancos 

¡del o de Jon demisilioa de la miísna, reteniendo en su poder, en nune- 

rario y cheques, hasta la suma de cinguenta mil suocres, para aogocis- 
  

siones urgentes. - h) Presentar el dbalence anual y la cuenta de pérdi, 
  

tas y ganancias, así como la propueata de distribución de beneficios) 
  

en +1 plazo de hasta treinta días después de terminado el ejercialo | 
ara pl   

.ooonónico respsetivo, ante la Junta General ordinaria que habla el 
  

A
 
A
 

artículo Décimo Octavo de este Estatuto.-1) Resolver las obsorvacio- 
í 

  
A nl 

  

nes y reclamos interpuestos respsoto a los actos, contratos y opera- 

«Lone s económicas de la Compañía, bien provengan de socios o tero+Tos, 
  

¡atenta la cuantía que ls vongedo el Estatuto, y ya uva Judicial o ox- 
  

Srajudicialmente.- 3) Inscribir en el mon de enero de vada año, «n los 

    Registros Heraantilos de loja y quito, wa lista completa de los ¡o- 

bos 

: . 2 22 ads dado mr ia ae id is a ld 

 



Papro 
jo 

moto del onpitel aportado.-51 ao hubiere acaenido alternoión alguna    
2. la nómina de los socios y en la cuantía de lus aportaciones desde 

presentación ie la Última liste, bastará presentar una declarcción 

  

  

tal sentido.-k) Mombrar empleados permanentes y ocasionales, de ocn- 
  

an ” formidad con el presupusato de la Sociedad, y fijar las remuneraciones E 

z dl cd mo. previntan, en Ja cuantía estrictamente indispensable.- 1) Inscribir 

po si obliga torianente su nombramiento en el Registro Morcantil de Loja y 

Quito, oaso ¿e ser designado Liquidador.- u) Cumplir y hacer cumplir 
o. qe 

, E 

: k       
las. resoluciones de la Junta General al igual que las instrucciones 

AN + ted Presidente, von cargo a informar, por escrito y verbalmente, ente. 

z los. _supradichos Junta General y Presidente, según proceda. - ARPFICULO : 

16:14. | SIQESIMO NOVENO.- Son aplicables al Oercmte las disposiciones constan- 

  

ses en los articulos Cientoveinteinueve al Ciento Treinta y Tres, inm-. 

, Plusive, del Código de Comercio.- CAPITULO CUARTO. - Disolueién»-Ligui- 

    

0 borpalía qn dteclverí por una de enter cansnzs 2) Por el cumpliriento. 
| 

del plazo señalado en el Articulo quinto del Estatuto.- b) Por haber _ 

, toneluído los objetos especificos para los cuales fue fundada o si oxis- 

  

imposibilidad manifienta de cumplirlos, objetos puntualizados en ol 

"lruoas Tercero del Contrato Social.- e) Si el capital social ha dis- 
26] 

fut en un tarato o más, en los téruinos fijados en el Artículo cian- 

_noventey cinso de la Ley de la natoráa.- 4) Por lá fusión o abeor- 

cl a que se refieren los artícylos trescientos Cuarenta y Tres y mi- 

| puso de la ley Especial.- e) Por doueráo de la Junta General de S0- 

L dao, al tenor de la facultad que le concede el litera) £) del Articulo 
1 
¿ 

gésino Segundo del Estatuto y con la concurrencia de las dos ss 

¿ hartos del sapital pagado cuando la Sociedad cuente con mayor número de 

y hoctos. que el actual, pues de otro modo será necesario el quérun deter  



$ 

0 

La 

1% 

18 1. 

na 

minado an la parte final ¿sl Artísulo Vigénino Primero de Jos Estatu- 

tos; en asgunda convocatoria, y si hubieren ingresado nuevos socios, 

bastará la representación de la mitad del capital pagado, como lo ea- 

| tableas el artículo Doscientos sopsnta y solo de la Lay Fapecial.-- 

5 | £) 83 el domicilio principal ha sido traalalado a país extranjero.- 

_£) Cuando medie resolución judicial.- h) Por cuslquier otra causa 

constante en la Loy ús la materia.- ARTICULO PRICESTEO PRIKLBO . - ¿n 

| nimgún cuso se Llegará € la disolución de la Socieded por muerte, 
  

_Saterdicaión o. quiebra “8 uno 0 uás de sus eocios.- ARTICULO TRIGH.- 

  

SIMO SEGUNDO.- Resuelta la disolución de la Compañía, el Gerente go- 

jicitará al Juez Provincial qué ss haga pública Sal disolución, de- 
  

biendo cumplirse lon requisitos del imoiso tercero del Artículo Cien- 
  

%o Veintisiete le la Ley especial.- TITULO POS.- Liquidación.» ARTÍCULO 
  

TRIGESIMO TERCKRO.- Para la liquidación de la Sociedad se eotará en - 
  

| fodo a lo dispusato en el Parágrafo jiete, Sección guirta y Sección -   

fueren aplicables a esta Sociedad de Responsabilidad Limitada.- AR- 

- TICULO PRIGNBIMO CUARTO. - El Gerente hará las veces de Liquidador y, 
  

somo.tal, continuará ostentando la representación judicial y extra- 

judicial de la Sociedad para llevar a cabo todos los actos que fue- 
  

ren pertinentes a la liquidación, terminar los negocios pendientes, 
  

eunplir las obligaciones de la Compañía disuelta y percibir créditos 
  

  

y pagar deudas; en vista de ouyo carácter, dicho funcionario imacri- 

dirá su nombramiento en el Registro Mercantil de Loja y íuito, somo 
  

| do manden los articulos Ciento Quimes y Trescientos 3 senta y Custro 

de la Ley de le me teria. - ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. -La Compañía di- 
  

| suelta conservará la poreonería jurídica para los efectos de la 11- 
      quidación; durante auyo tiempo, a la razón social se agregará las - 

    

v'



! pelabran "en l3quidaetón"s= ARTICULO TIGESIMO BRATO.- El Liquidador 

tendrá las obligaciones y responsabilidades que la fijan el Código de Dl 

Cowerelo, la lay de Compuñíus y estos Estatutos en general; y, uo no- 

do singular, en sus actuaciones procederá con arreglo a lo estatuído. Mr 

  en los Artículos Trescientos sesenta y nueve y Presciontos Setenta y. 

.sÍn0o de la _Ley Espeaialo- TIFULO TRES.- senciones,- ARTICULO PRIGASI> 
DEl o 

M0 SEPTIMO.- Para efecto de las responsabilidudes y sanciones del Pre- 

sidente, Oerente y Liquidador, se eotará a lo previsto en el literal 
  

») del Artículo Vigésimo Segundo del Latatuto y en los Artígujos Cien- 

| 
. 
1 

“q de da Lay úe Compañías; Y, tretáéniose de la Tesponsabilidad exelusiva- 

: | uente, se entenderá que ella prescribe, de confo rmidad eon las diapo- 

¡sielonea contenidas en los Artículos Doscientos Noventa y tres y Dog- 

  

to onge, Ciento treinta y uno, Trescientos Setcnta y más pertinentes   
  

    

  

Ietentos noventa y cuatro y en la Sscción Décima tercera ás la Ley de 
  

A A A A a 

la materin»- CAPITULO QUINTO.- Disposiciones Generales.- ARTICULO TRI- 
e e e e 

» ¡GESTMO OCTAYO.- Lan resoluciones de la Junta General de Socios aurti-. 

rán efecto con la aprobación de las actas de sesiones, aprobación que 

podrá diaponár esla al finsi de cada acto, y obligarán inclusive a los   

  

socios ano asistontes debidamente Sonvocad 08. ARTICULO. TRIGESIMO HOYR- tap 
i 

0 MO.- Copias de. 1. actas de sesión de la Junta General de Socios ser- 

. wizán, en caán cano, de documentos habilitantes suficientes para dar 

“solemnidad legal a los actos y contratos que exijan de la autorización 

: le dicha Junta. ARTÍCULO CUADRAGESIMO.- El ejercicio económico de la   
,, Pociedad terminará el treintaiuno de diciembre de cada año, inclusive,   os oorrespondiente a nil novecientos aesenta y nueve .- AR PICULO CUADRÁA- 

A O A > 
  

o PRIMERO. - Se faculta expresanente al Presidente y Gerente de l6 
1 
Í 
t 

Compañía, para que continúen ejerciendo actos de comerció, por euenta | 

  imc as. ibm API A - as 
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sean éstas de facto o de derecho, a excepción de quito.- ARTICULO LUA- 

DRAGEJIMO SEGUNDO.- Por acuerdo unánime e irrevocable de los socios, 

y ateniéndoso a la facultad que les concede el Artículo Ciento Siete 

¡de la Ley especial, se nombra como Gerente-liguidador a socio señor 

y llenará de inmediato los requisitos legales y entatutarios pertinen- 

sn9 smtortafateio, astalono en foca irrevocabie, para que, en mom- 

  

bre y represantación de los socios, eleve a este contrato ovina A 

escritura pública, obtenga su aprobación por parte del? Juez cs Comar- 
  

oíco y realíos Jas insoripoicass respectivas en los Registros Hercanti- 
  

les de Loja y Quito, sin necesidad de poder. especial.- ARTICULO CUA- 
  

DRAGEGINO TERCERO, - Se ásclera expresanente que el pago al contado de 
  

los certificados de aportación ha sido consignado y reposa en poder 
  

y bajo la responsabilidad del Gerente-Liquidador, socio ¿uis Mario sán- 
  

del Kstatuto; en cuanto se refiero a los curtificados de aportación 
  

por pagarso, los. títulos quedan a cargo del mismo funcionario, hasta. 

su liberación. ARTÍCULO CUADRAGESIMO CUARTO.- La Junta General de So- 

0105, como. organismo supreno de lu Compañifa, es la llamada a interpre- 

tar ente Estatuto, siempre con criterio favorable a ella.- CAPITULO 
  

í 
mel 

Í 

! 
> 

SRXPO, = DISPOSICION TRANSITORIA.- La minuta del presente contrato _B0- 
A 

vial ha sido discutida y aprobada por los sovcios fundadores, en el bd». 

  

  

tudio profesional del suscrito- Abogado, en sesiones delos días voin- 
  

$ooho y vesatinueve y treinta de junto de mil novecientos sesenta y. 
a mo Js   

nueve. - (armado) Luciano E. Las0.- Dr. Luciano E. Laso Ortega, Aboga- 
  

Y 
do-. Matricula No.31%.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a excri- 
  

tura pública.> Dejo constancia de que los otorgantea se ratificen ple- 
  

.Inanente en todas y cada wma de las dsclaraciones conatentos en este 
j 
i   

   



A 
: Anatrunento.- IXMCUEENTO: HARILITANTE. - PODER Ub CONFIERE Es SEÑOR DON 

MEZZO LBMILIO OIMARTA SACONNE A FAYOM DE SU CONIUGE DOÑA JOYCk ELQQINS DE 

| GINASTA, - Número Uchocientos cincuenta y uno.- Cusntía indeterminada.- 

  

Vi Ed ndo de mij novecientos sesenta y dos, ante ní doctor Telmo Torres -- A ¿Roa de   
   

e _ parece el señor don Emilio Ginatta Saconne, canado, econcnista, mayor 
ERGO 

,¡ 40 eáná, ecuatoriano, domiciliado y residente en esta ciudad, 0apaz 
  

para obligarso y contratar a quien ús conover doy fe.- Bien instruído 
  

  en el objeto y resultados de esta escritura de poder a la que procede 
  

por sus propios derechos y con amplia y entera libertad, para su otor- 
pen 

geniento ne presentó la minuta del tenor viguiento: SEÑOR NOTARIO: 

  

    

Eleve usted a escritura pública la presente minuts que contiene el 
  

ho | 
coi 
y + :poder o Mandato que Enilio Ginatta Saconne, economista, confiere a | 

su eónyugs Joyoe Higgino de GOinatta ul tenor de las siguientes clán-. 
| 

sulas: PRIMERA: -Con el objeto de que Joyce Higgins de Gimetta pueda . 

representar en forma amplia e ilimitate, a su cónyuge Emilio GOinatta 

  

Baconne, ésto tiene a bien otorgar a favor de ella, un poder especial 

  

en los siguientes términos: a) La mandataria podrá celebrar toda cla- 4 

se de actos y oontratos por medio úde los cuales enajene o grave o li- 20 

mite el dominio de los bienes de su mandante, pactando libremente las 
21 
    condiciones y recibiendo precios y cosas, o transmitiéncolas o pagén- 

EZ a cu 

delas; b) podrá celebrar toós olase de contratos y actos por los cua- 
  

les contraiga obligaciones o deudas a cargo del mandante, ya sean en md 7 
  

favor de Instituciones bancarias, ya sea en favor de Couparías, O bién 
  

a favor de personas naturales.- Al. contraer obligaciones podrá actuar 
  

bien evno úsudora principal, bien como fiadora:o deudora subsidiaria y, 
        A Y AAA PA A AA . 2 
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sarso solidariamente con el deudor principal.- El mandante queda cbl1- 

gado pes cual fuere la cuantía de la deudaj 0) podrá la nandataria 

celebrar renovaciones, consentir en prórroga de plazo y, en general, 
¿ 
4 
i 

pactar condiciones que modifiquen o alteren jma obligaciones celebra- 

: [das por su mandante, ya directamente, ya a través de ella¡ d) la man- 

dataria dentro de la facuitad de obligar al mendante como deudor prin- 

¡ebpal o oomo deudor subsidiario, podrá firmar pagarés, letras de cam- 

bio, cheques y, en general, toda olase de documentos públicos y pri- 
  

vados, sin limitaciones de ninguna clamo; 0) podrá. la mandataria re- 
  

preseater al mandante en toda clase de asuntos relacionados con la 
  

COMPAÑIA MERCANTIL IMPORTADORA SUCESORES DE 4. GINATTA C.A., y sus so- 
  

tuaciones tendrán si mismo valor que si las hubiere reaiinmado el man- 
  

dante; £) la mandataria poórá dar en prenda todos los bienes del man- 
  

dante o hipotecarlos, bien en seguridad de deudas propias de él, bien 
  

en seguridad de deudas de terceros; g) la mandataria podrá represen- 
  

tar al mandante en la celebración de contratos de Conpañía, sueori- 
  

Y 
biendo y pagando accionen, actuando como promotora y, en fin, reali-. 
  

sundo las mismas labores y funciones que hubiere de ejecntar su man- 
  

dante al intervenir directamente; finalmente, la mandataria podrá en» 
  

  

sido endosaños a $1, sin que tenga limitaciones en eso sentido.- Y, 
  

lo será factible asimismo, intervenir judicialmente a nombre del man- 
  

dante, presentando denandas, contestániolas, presentando prusbas, alé- 
e a   

gatos, interporiendo recursos, etc.- SEGUNDA. - La nancataria no podrá 
  

delegar este poder en psrsona alguna. - igregue usted señor Notario, 
  

  

las demás cláusulas de estilo.- E. Ginatta 3.- En conseguencia el -- 

otorgante aprueba el contenido de la minuta inserta, la misma que qué- 

e     da elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. - 
  

    
é 
í 

4
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» 

; Gueda agregado a al registro el recibo del pago del Impuesto creado a 

40 pare del Colegio Nacional Vicente Rocafusr te de esta ciudad, el zis- 

¡mo que ae insertará en todos los testimonios que de Esta se ¿ierena- 

, Latin esta. esoritura de principio . fin, por mí el Notario en alta 

E voz al otorgante, en presencia d do dos testigos de este vecindario, nS- 

  

h ¡yores ún edad e idóneos señores Jorge Castro Elizalde, Agustín Eodrí- 
A A LA E di 

guez Quznán y Gtto Rodrigo Cedeño Pincay, a quien de conocerlos écy 

»:f6y dicho otorgante la aprueba en todas sue partes, zo afirma y rati- 

“ ¡fon y firma en unidad de acto con los nencionudos testigos y conmi- 

¡60.- Doy fe... (£) Economista Emilio dinutta S.-Eccnonista Emilio Gi- Lo pS hada A 

  

Cedeño P.- Por ante mi.- (1) Telno Torres C.- kro.14303- por cinco. su- 
e     

  

mt 298» por concepto del impuesto creado m favor úel lolegio Nucionel 
<A DN 

] 

¡Vicente Rocafuerte, por poder, cuyo valor de la escritura asciende a 

  

  Juno A a 

¡ 
1 

¡indeterninada. -(£) Rafael IHllingvorth V.- Colector del Plantel.- eoté 

  

    A A A e 

conforme eon sa original que se otorgó ante ní; en fe de ello confie- 
  

¡zo esta sexta copia que sello y firmo en Guayaquil a veintiocho de ma- 
  

  yo de mil novesjentos sesenta y nueve.- (£) Dr. Telmo B. Torres C.No- 

  

tario". y/o han pagado los impuestos de Ley.» Formalizado el presente 

| MN 

instrumento, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes en 

tér] 

    

  

idóneos y conocidos por nt; se ratificaron aquellos en lo expuesto y 
  

mm firman en unidad de acto. econ los testigos instruuentales y conmigo el 
  

Notario que de [s.- Interlineados a excepción de Quito. -Vule.-(firma- 
13 e A a e 

26 do) Joyce de Gimatta.- L.M. Sánohes.- A. Alvarez Alvarez.- P. >. Bermeo | 
¿   27 
  

7 
E.- ML Notarios (£) E. Cueva C*.---CERPIFICADO DE LEPGSIPOS "CERTIP . 

|   Caciol: ÑANCO E tNJa A O AS PS . o 
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Seibo de Depósito de Cta.Cte. No.4234.- Para abonar a la Cta.Cte.de 

  
  Pianchas Jaminadas en frio 

(50 planchas de 1/40 4x6 a Sí 78,00 C/ta nooo   3.900,00 

"Gimatta-Séánchoz, Cía Ltda." he entregado ej Banco de Loja, le sua 

de VEIETIDOS IL SUCKES, en los siguientes valores que se cetalian a 

¡oontinuación.- Cheques a cargo de este Banco..Y 22.000,00.- Totel.... 

v Y 22.000,00.- Junio 26/69.- Deposítante Af 1 LM. Sfuchen”.---IEVERTA- 

    
  

  

50 ” " 1/52 4x8 á s 9%,00 Q/Uecoro.” 4.150,00 

lo__* * 21/20 4x8 a " 175,00 0/Uoooo.." 1.750,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10":  '" 1/16 4x8 a " 220,00 ofuí....." 2.200500 Y 12.600,00 

Pp, en Ñ A 

10  * ” 1/8 4x8 a " 370100 0/fU0.o...” 3.700,00 

10__” "_ 3/16 4x8 a " GlOp00 Q/Ua room. 610000 

e "1/4 4x8 a "T5Op00 0/Wecooso” 3»T50400 Y 13.550,00 

lo  ” " 1/32 4x8 a " 140,00 0/Mo.....” 1.400,00 

30: n ". 1/40 4x8 a * 105,00 0/u......" 1.050,00 Y 2.450,00 

| 
ALLER 
10 No. 8 a 8 :220,00 0/U..oooooooroonomosso” 2.200,00 | 

10 No.J0 " " 220,00 0/Uroroococoronsrsanco”? 2.200,00 | 

19 No.l2 " * 220,00 Q/Uorornoconconconanos” 4.180,00 . 

5 No.l6 " "240,00 0/U00ccororoosocssraro” 1.200,00 | 
  

5 Mo.14 » 
    

20 No.18 *" :" 250,00 

":224,00. QMoorocosorroronacc co” 1.120,00 

Q/U.oooononsornccrorno.” ¿000,00 
    

150 V.cuadradas ds 3/8 a Y 18,00 Q/Uooooor tl 

o Y 15.900,00 

      200 Y, e »n Y2 a * 32,00 Q/Uooooro.” 

  

  

1 
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_ 10 Vecuadradas de 5/8 « Y 5800 9/UW...-«A 580,00. 

a Ld0 e . " 3/4 a " 8Uy00 c/u... «$ BOcsoo Y 10.480,00 

li soma de 3/4 x 1/8 a Y 50,00 fans 1.500,00 

30 Pdo 1xyo" "o 40,00 G/Morrconocnss"? 22060,00 - 

10" " " 1-1/4x 1/8 ” " 50,09 CA 5U0 00 

  

; * , * “ * 

* + A A A A A A A A A . e 

E 

  

     

    

    

  

  

A 40%. _ *. dx 3/16% "  52)00 Q/Uecacononcoo"  520)cO Y 
920 O 

__34/2 x 1/84 Y 22,00 0/0..." 2.200,00. 

*”- 314x108 *" -* 27,00 0/U..." 5+400,00 

..1 -1/4 x 1/8 ”n .” 45,00 (fue. ” 2.2)5y00 a 

e 4 1 1/2 2 x 1/8 * ». » 50,00 CA S. 000y00 l 

"A 4700 fue 2udg0,00 A 

»” 1 1/4. x 3/16" ." 60,00 0/4..." 3»000,00 
  

  

    
  

2 x 3/16" .* 104,00 efu..." 1.040,00 

1 x1/4* " 64,00 q/u..." 3.200,00 

h > 13/23 9/69 .” Tlyoo 0fu..." 3+550y00 

E 3. e 3/4 x 3/16" " 40,00 0/U..." 1.200,00 Y 29.235,00 

lo + " 11/4x 1/4" *" 85,00 0/u..." 850,00 

10 * ". 2 x 1/4* " 155,00 efu...* 1.550,00 

  

20 
  

10  * e... 21/2x ¿/4 " ." 183,00 9/U..." 1.830,00 
«1   

y 10 e e 3 x Y/4 . e 235,00 o/u. eo” 2.350, oo 

10 " e 2 2 x 5/16" a 235, 00 afu...” 2.350,00 

po 1 “ a, . 3 Xx 3/8 . .« 350, 00 0/u. ..” 330, 00 

1 * e 3 x 5/16" -* 295,00 eJfu..." 295,00 

2 *” " 2 x1/0 » *" 75,00 e/m...* 1. 500,00 
30 nt a 
  

20 Angulos de 2 x 3/16 " -* 105,00 0/0...” 2.100,00 Y 

  

+. 
e A A A A o 

A o 

  13.155,00] 
      PA pan== * * a - 
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22 

EJAtdnas 

. 100 Flatimas de 1/2 x1/8 a Y. 11,00 0/u.. «Y 1.100,00 
' 
| 

4 

50 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

% Platinas de 2,1/2 x 1/2 * " 170,00 c/u... .* 850,00 
E 

EIC E CL CI 
120 " "- 3/4 x 1/68 " " 1900 c/u..." 2.280)c0 

55 " ” 1 x 1/8 ” * 22,00 0/u..." 1.210,00 

200  * ". 1/23/16 “. " l7,00 0/U..." 340000 > 

20d. 2 YA" " 80100 eu...” 4.020p00 

50" " MORMA " " lñioo afueme” 000 
> 1 3/4 x-3/16_" .” 26,00 0/U..." 1. 300900 

39" 3% 3Ax1/a "2900 0/u+.." led50r0o 
s0  ”» ". 1. x.3/16 " .” 3l,00 0/0..." 1.550,00 

30  . $” 1. x.1/4 " .* 3,00 0/m..." 2.880,00. o 

loo __* ”. 11/40/06 " ." 27,00 0/u...*" 2.700,00 o 

50 0. _ o". 11/4x.3/16 " .” 42,00 0/u..." 2.100,00 

60 - * ". 11/4 x-1/4 " " 4500 0/u..." 2.700p00 Y 28.140,00 

2. * *.. 12/2x1/8 ” 32,00 0/u...” 640,00 

| 50 e "» 1/2 x 4/16 * . 44,00 0/u...” 2.400,00 ..- Ñ ( 

50. mo" 11/2x1/4 " " 5700 0/u..." 2.850,00 | 

50 *"  "*11/2x3/0 * " 7900 0/u..." 3.950,00 | 

lo  »” "2 x 1/8 “".,* 44,00 0/U%..." 440,00 7 

xo " *. q x 3/16 " ." 64,00 0/u..."” 1.920y00 | 

lo  * " 2  x1/4 " * 73,00 0/u..." 730,00 | 

5  » . 2 x3/8 2. _= 108,00 0/U=..* 2.700,00 | 

lo "  .. 2  x1/2 ”-"l4B,jo0 0/u. “ 1.480,00 | 

5gO94€“ » 21/2x 1/4 " ." 140,00 0/u.».” 700,00 

5goOO0/$Q€ . 21/2x 3/8 " .”" 160,00 0/u...*” 800, 00 o 

    2 Ll -3  x1/4 . . 180,00 cfUes.* 360,00 

  

   



     
  

20 

  
  

 Platíinas de 3 x 5/8 _a 4 190,09 0/Wer+r.L 950,00. 

”n "o 3x2 " *" 2loj00 c/u... % 1.050,00 A A A A a 

o 3/8 7" 23000 O0/ur. sn.” 5. 25by00 

o... 4, 1/2" ” 260,00 0/u...." 1.300,00 Y 28.370,06 
  

    
200 tubos de Ye a Y 36,00 QfUrccccoooo.o.$f 7.200,00 

» » 3/4 » » _$poo 9/Ur e. ..orconss” Podes 

  

“ a a A m 70,00 0/u. rononnnnocs.s” 2.100, oo o 

”» " 1 4 * ” 90,00 ofuernnncicccnon 2.700,00 

  

« a 1 Ye ” e 120,00 c/u... Pa. o....o * 1.200,00 a 

x ” gr » _ * 140,00 O/fUlconorrmmo.o ” 760,00 : 
  

A A 

    

" " 21/2" " 240,00 0/Uccco.o..=.» " 1.200,00 Y 16.600,00 
  

A 
a máquina de oficina eljéctricar..o.o.o... covobeosiono..» " pos 0s 

, eonfiaro esta segunta eopla que la sello, signo y firmo en la ciudad Y 

.—_Gonguerda gon qu oráígimal que se otorgó ente. ni; en fe de elló 

de Loja, a los siete días del mes de Octubre de mil novecientos .. : 
  

  

ponta y nueve. Testado: el-um-e-m-de-d-No oorre».- Enmendados deboreg- 
  

  

  

una- Vale . a 

AE | 
gg 

  

  

  

  

             



CERTIFICO: Que la copia Xerox que antecede wn doce fojas útiles 

es auténtica y concuerda con sulorixinal.- 

    

  

NOARI” 3o, DEL CANON Nouñ 

CENRTIFICO: blu Lo woustdaiceon de Ba 
Cia. CEIMA7TA-SANCHEZL 

L hola, pe Luchi o MUS temo 

la do 4D cos 
Ca Vo cal de Geldo 

       
   

A ANT | 
| pa 29d ¿¡OJA 

  

cn     

  

   
 


